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DE LA PROVÍACIA D E LEON. 

5e diisiiriüe ueste ueriúdicü un ia ftetiaccion. casa de D. JDSK r. IÍEOONHO.—calle de P la te r ías . n. '_ 7,—á 50 jealqs s e m e s t r e j 30 el t r i i M ' B t i e . 
^os.atnuictoñ .se insertaran a rne(¡¡o»Teal Hmjn para ios suscricores y nn real linea para ios <iue no l o s e a n . 

• /,«ííyíi que los Srcs. Xlcaliics y Secrétanos reoiban los númrros del Bole-
t in /uetíorrrsiwtiil'iii t i l distnin. dispiindran que se fije un ejemplar en elsitio 
¿s '.nstn'tihrfí, dnmle jiermunrcer'i liastn el recibo del número sit/uiente. 

• Los Secretarias cuidaran de conservar los Holetines coleccionados croe-
nadamente p a r a su encuaderHaeion que deberá verificarse cada a ñ o . — E l Gr— 
bernador, HIGINIO POLANCO.' 

MSSIMXCii B?,L COMO DE SUMIOS. 

S. M . In Rema (Q. [ ) . G.) y 
su augii-ln Kfül fiimilin eoi i t inúan 
PII el í lual Sillo de San I lde fon
so sin novedad en »u in i | io i la i i le 
saltul. 

l imti in.del l . " i)e Oc.hilire.—Num. Í74. 
MINISTERIO DULA GOBEIWACION. 

D O S \ ISABEL I I , 
Por la gracia de Dios y la Cons

titución de la Monarquia española. 
Iteina de las Es|>aints. A todos los que 
las pr 'S ' l l tes vitrea y entendieren, 
tabed: que en virtud de la dispuesto 
i-n el art. 3 ' de la !*y promulgada 
Vur Real dedreto de 18 de Marzo de 
1864, refoi uiando la de presupuestos 
y contabilidad provincml de 14de Oc
tubre d-' 18113. y haciendo uso de la 
nutoiizacioti que por el citado arliculo 
ñ- concade á mi (¡obierno. he venido 
en resolver, de acuerdo con el parecer 
del Gonsejo de Ministros, que se i m 
prima y publique la siguiente 

LEY 

LIE PAESUPUESTOS T COVFABILIDAD PROVINCIAL. 

CAPÍTULO l'MMEUO. 
Ue ¡os yaslos. 

Arliculo 1 . ' Las gaslos provinciAles 
se dividen en obliga torios y voluntarios. 

Ai l . i . ' Son obligalnvios: 
I . ' Los de las couliibuciones que se 

impongan a los bienes de la provincia 
iniculras estos subsistan. 

•i.' Los del personal y material de 
Lis DipuUciüiies y Uunsejos provincia
les, y los (ini' ocasiona el examen de 
cuentas uuiiiicipales y de pósitosquese 
ullímeii en los misinos Consejos. 

3." Los del personal y material {le 
la Jiinl-i de Agiicullura, Industria y 
Comerao. ile la de Inslruccinn pública; 
tic la de Conslruccionus civiles cuando 
se eslablnzca; de la Comisión de Mouu • 
muñios ariislicos y los de cualesquieia 
otras corporaciones provinciales creadas 
por las leyes. 

i . ' Los sueldos del Archivero de la 
provincia y del Uepositarin de los fondos 
proviiiciali'S. 

5 ' Los de los Arquiteclos provin
ciales y de los Ueliniautes que los au
xilien. ' 

C." Les de los Médicos delfciflos. 
Los bouoraiios que los fc'acut-

lativos de Medicina y u i u¿ia deven

guen en los reconocimientos ili'qiiinlos. 
8." Los del personal del ramo do 

Montes en la parle que deban pagarse 
de los fondos provinciales con arreglo á 
las leyes. 

9 "" Las pensiones que legalmente 
se concedan sobre los fondos dé la pro -
vincia. 

10. Los gastos del personal y mo -
terial de los eslablecimi.nilos de Ins
trucción pública y de lieueliceucia, en 
cuanto corresponda su sostenimieiilo a 
la provincia. 

11. Los de los Museos, en las pro
vincias donde los haya ó se establezcan 
en adclaulv. 

12. Los de las cárceles y demás es-
tablecimieulos penales en la paite que 
deban ser satisfechos por los lonoos de 
la provincia, con arreglo á las leyes. 

l i l . Los de conservación y repara
ción de las lincas provinciales. 

14. Los de conservación y repara
ción de los caminos, pílenles, ponloiies 
y barcas, cuyo coste deba satisfacer la 
provincia. 

1 o ' Los intereses y amortización de 
tmipiéstilos conlraladus legalineule. 

10. El importe de las obligaciones 
ó aníllalos celebrados por la pro
vincia, con la debida autorización. 

17 Los censos, las (leudas recono
cidas y liquidadas, y las demás cargas 
de justicia que deba satisfacer la pro
vincia. 

18. Los gastos de servicio de ba
gajes mientras estén á cargo de las pro
vincias. 

19 La suscrlcional lioletin oficial. 
20. ' Los gastos que deban hacerse 

para el cumplimiento y la aplicación in-
meiliala de las leyes por las Dipulacio-
ues provinciales. 

21 . Una partida para gastos impre
vistos, que se aplicara a culn ir los que-
ocasionen servicios no comprendidts en 
el presupuesto; pero que deban ser sa-
lisfecllos por los fondos provinciales, ó> 
que sean de interés de la piovincia. De 
osla partida so'o podra disponerse 
cuando y en la forma que delerminen. 
de común acuerdo el üuüeruador y la 
Diputaclun provincial. 

Art. a." Solamente serán gastos, 
obligaloriospara las provincias los pres
critos por esla ó por otra ley. 

A r l . 4.' Son gastos volunlarios; 
1. " Los que las Uipiilaciones pro

vinciales acordaren para la fiiiidackm S . 
conslruccion lie nuevos eslablecimienlns 
de lleuelicencia y de Instrucción pú
blica. 

2. " . Las subvenciones que las Dipu-
lacioues provinciales acuerden para au

xiliar la conslruccion de las carreteras 
comprendidas en el plan general ilelUo-
bienio, y las cantidades que asimismo 
voten para la construcción de las que 
no formen pai te del referido plan. 

' i . ' Las cantidades que voten las 
Dipiilaciiines para ayudar á construir 
obras de otra especie, ya corran á cargo 
del Estado ó de los Ayúnlaraienlos. 

i . " Todas'las cantidades que fuera 
de las aipii señaladas consignen las Di 
pulaciooes para objetos de interés pro
vincial. 

A r l . a " Las Diputaciones pcovin-
ciales no podran invertir mis de 20.000 
reales en una obra sin oir sobre su pre-
siipncslo especial, proyecto y planos á 
la Jinda provincial dé coiislrucciones 
civiles. Cuando el presupuesto de una 
obra exreda de 200.000 rs. y tío lle
gue á 500 000. no se procederá á su 
cjecucinu sin que haya sido aprobado 
con el proyecto y pianos por el (Jiibor-
nador de la provincia,, prévio informe 
de la Jimia de construcciones civiles y 
del Consejo provincial. Si el presupucs-
supueslo llcyi á 500.000 rs.. no se da
rá principio a la obra slii que haya sido 
aprobado, asi co.no el proyectil y pla
nos, por el Ministerio de la Goberna
ción, de acueido con el de Fomento, ú 
oyendo á la Jimia de policía urbana y 
edificios públicos, según los casos. La 
Jiiiila de conslrucriones civiles deberá 
evacuar sus informes dentro de un mes 
en el caso á que se refiere el párrafo 
primero de estearticulo. y de dos cuan
do le sea pedido por el üobernador. Es-
la Autoridad dará ó negara su aproba-
ciou para la ejecución de la obra, cuyo 
coste exceda de 200,000 rs. y no lie 
g u e á 500,000 en el término de un mes, 
a contar desde la fecha en que la refe
rida Junta haya einilidu su iulbrme. El 
(iubierno resolverá los expedientes que 
se sometan á su aprobación en el de tres 
meses. Trascurridos los plazos señalados 
en los pairafosantcriores sin haber re
caído la resolución superior, se entende
rán aprobados los proyectos, planos y 
prosupneslos. 

Art . 6.' Siempre qu.» el presupuesto 
(le una obra ó de cualquier otro ser
vicio provincial excedadle b.OOÍ rs., 
se sacará su ejecución a pública subasta. 
Para su celebración se observaráu los 
trámites y foimalidades que prescriban 
las disposiciones vigenles. A estas su
bastas asistirá siempre un Diputauo pro
vincial nombrado por la Diputación. 

CAPITULO U . 
De los ingresos. 

Art. 7.' Los insreso*se dividen en 
omínanos v extraordinarios^ 

' A r l . 8." Se consideran ordinarios., 
así permanentes como evenUialcs:-

1. ' Las realas y producios (le todas» 
clases qno por cualquier concepto porte-, 
nezcan ó deban pertenecer á la provincia, 
y ' a los eslablecimienlós pioviiicinles. 

2. ' Los productos de los piirlaztiOs' 
v barcajes, y los de los portazgos en los 
caminos, cuya conservación esié á cargo 
de las provincias. 

3. ' Los donativos, logados y man
das. 

i . " Un recargo sobre [las conlribu- ' 
clonesilireclascii todos ios pueblos de la 
provincia, que no exceda del 5 por 100 
del cupo que cada cual tenga señalado 
por conli'ibucion de inmuebles, cultivo 
y ganadería, ni del 10 por 100 sobre las 
cuolas do tarifa de su respectiva ma • 
Iricula en la industria! y de comercio. 

5. ' Otro recargo de 30 por 100 (la 
los derechos señalados á cada una do 
las especies comprendidas en la Járifn 
núm. 1 . ' de la contribución de Cou.-
sumos en todos los pueblos donde cobra, 
por ella el Tesoro. En las capitales do 
provincia y [merlos habilitados donde re
caude el Estado por la tarifa número 2 . ' 
de la misma contribución, solo podran 
recntgarse los pi imeros 31 artículos que 
son comunes en ambas tarifas. 

6. " Otro recaigo que no pase do í 
rs. en quintal de sal común ó.iea 3 cents, 
en libra de la que se consuma rucada 
provincia. Queda exceptuada de este re
cargo la sal que se expenda á los gana
deros, á las iudusli las da salazón y á los 
fabricantes de producios químicos, con 
arreglo a lo que prescriben sobre el par 
licnlar las disposiciones videntes. No se 
bar» uso de este recargo cuando en algana 
piovincia lo considere el Cobieniorpor 
motivos especiales, iaconvenieule ó p t r -
judicial. 

7. * El importe de la quinta partn 
por aumento ú los recargos sobre las con
tribuciones directas para cubrir los nue -
vos gastos que comprenda el presupuesloi 
adicional 

Art. ff." Son ingresos extraordina
rios: 

1. ' U n aumento al recargo sobre las. 
contribuciones directas y la de Cuusu-
mos 

2. * Losarbiliiosespeciales impuestos, 
sobre cualquiera otros objetos no delei -
minados en la presente ley. 

3..' Un recargo-extraordinario sobre' 
alguna ó algunas de las especies eoui-
prcudidns. en la tarifa núm. 1." de u 
contribución de Consumos, el cual se-
acontara en Consejo, de Ministros, pre
vio informedo lasSereioncs de llacienita 
y Gobernacimi del. Consejo de lislauo.. 
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i . ' Los cmpréslüns. 
5." LustmajiMiae'iom's. 
Eslos ¡los úlliiniis ingresos no so 

aplicará) en ningún caso ¡i cubrir los 
sorviciü.i onlinarius del presupuesto, y 
solamenl.) podran uüliinrsc para satis
face!' alguna obra pública, ó para otro 
gasto extaordinario préviamiinte autori
zado Será circiinslancia precisa para 
conceller la nutorracion con el objeto de 
contratar empréstitos que los ingresos 
del presupuesto provincial, además do 
cubrir todas las obligaciones qno cor
ren ú eiir¡:n de la provincia, alcancen 
también á satisfacer los ¡nleresos y amor
tización por el número ile años que se 
estime necesaiio basta su completa sol
vencia. 

A r l . 10. Asi la aprobación de los 
recargos ordinarios como lado los ex
traordinarios sobrelasconlribuciones di
rectas, cuando estos últimos no excedan 
de un o par 100 del cupo sobre la con
tribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería, y del 10 por 100 sobre las 
cuotas de matricula en la industrial y 
de comercio, corresponden al Miuislerio 
de la Gobernación En el caso de que 
pasasen de eslos lipos. se oirá precisa-
menle el informe del Miuislerio de Ha
cienda. 

Ar l . 11. Los forasteros conlribuirán 
lo mismo que los vecinos para los re
cargos sobre las contribuciones directas 
con aplicación á los gastos provin
ciales. 

Ar l . 12 Los recargos y arbitrios 
que se autoricen sobre la cohlribucionde 
consumos, se exigirán de los conlribu-
'yentes en la misma f i r m a y con sujeción 
á las mismas reglas con que la expresada 
contribución se exija parael listado 

Art . V i . LOS recargos sobro, las 
contribuciones directas y los arbitrios 
especiales que se autoricen con arreglo 
a lo dispuesto cu la presente ley, se re
caudarán juntamente con las contribu-
oiónss, derechos y rentas del Eslaclo sobre 
que recaigan, en los mismos plazos y 
por los mismos medios y agentes qao 
dichas contribuciones, rentas y <Je-
reclios. 

' A r t . 1 i . Guando para atenciones 
provinciales se recurra a gravar articu-
los sobre los cuales no exija la Hacien
da derechos para el Estado, la recauda 
cion de esta clase de impuestos se ve-
rilicará por las provincias en la forma 
que disponga el (iobierno, previo expe-
ilienle en que conste el diclamen de la 
Vipulaciou provincial y de la Adminis
tración de Hncienda pública 

A r l . l i i . Del imporle que so vaya 
recaudando por las eonlribuciones, ren
tas y derechos que se hallen eslableci-
dos recargos ó arbitrios con deslino á 
gastos provinciales, enlregarán inlegra 
v punlualmente cada mea las dependen
cias de. Hacienda la parte proporcional 
que pcrlenezca á la provincia, con deduc
ción de lo que en la misma proporción 
le corresponda pur las partidas fallidas, 
si las hubiese. 

C A P Í T U L O H I . 
Do la formación y aprobación de 

los ¡iresu/mestos. 
Art . 10. Los presupuestos provin

ciales se ajustarán en su ejercicio eco
nómico á la fecha ilel general del Estallo, 
y cimipularán sus g-islos y sus ingresos 
por el periodo que media desde 1. ' de 
.ludo de cada añi^ hasta 30 de Junio del 
inmciliatn siguiente. 

Avt. n . Corresponde la aprobación 
del prosuiineslu provincial al Ministerio 
de la Ijobuniacion; el cual, oyendo á los 
(lemas Ministerios cuando lo'li-nga por 
convenienle, podrá reducir ó desechar 
cua.quier partida de gaslos volularios, 
pero no aumenlar ni añadir sino las cor

respondientes á gastos obligatorios. En 
ambos casos la Diputación podrá pedir 
la revocación de sus disposiciones al 
Gobierno, el cual sesolverá oyendo pre
cisamente al Consejo de Estado. 

Ar l . 18. Todos los años redactará 
el i.iobernador en los 20 primeros dias 
del mesdeOcKibrc el proyecto de ptesu-
pueslo de los gaslos obligatorios para el 
siguicolc. 

Ar l . 19. El (lia 20 de Octubre de 
cada año precisamenle presentará el 
(iobernailor osle proyecto i la Diputa
ción provincial, que lo disculirá y vo
lará inmeilialamenle, asi corno los in
gresos necesarios para cubrir todas las 
atenciones provinciales con arreglo á lo 
prevenido en esla ley. Si llegase el 20 
de Noviembre sin que la Diputación hu
biese devuelto al (jobernador el presu
puesto disculiilo y volado, lo remitirá 
este antes del 30 del mismo mes a la 
aprobación del (¡obierno. Un este caso, 
solo podra comprender el presupuesto los 
gaslos obligatorios y los ingresos nece
sarios para cubrirlos. 

Art. 20. El Gobernador rcinilirúcl 
presnpueslo provincial al Gobierno, 
acompañado de una memoria en que 
mamliesle su conformidad ó no confor
midad con las modilicaciones que acuer
de la Diputación en las partidas varia: 
bles de gastos obligalorios v su dicla
men acerca dulas partidas de gastos vo
luntarios consignados por la misma Di-
puluciou en su presupuesto. 

Art. 21. Cuando el (iobornador es
time que los gaslos obligatorios de un 
año no deben sufrir ninguna alteración 
en el presupuesto del año siguiente, no 
lendra obligación de redaclnrlo de nuevo 
y buslara que el dia 20 de Octubre pon
ga este acuerdo en conocimiento do la 
Diputación prouneial. Esta por su par
te, si considera que no hay necesidad de 
alterar el presupuesto de miaño, lo ma
nifestará antes del 20 de Noviembre, 
al Gobernador á fin de que recaiga so
bre este acuerdo la aprobación del Mi
nisterio de la Gobernación. 

A r l . 22. El crédito que la Dipu
tación provincial consigne v voló para 
gaslos volutilarius se redactara con ex
presión delallaila y especilica de los ser
vicios a que haya de aplicarse y de la 
cantidad que a cada uno de ellos se 
destine. No podrá alterarse la inversión 
de la suma destinada á cada servicio 
por esle concepto sin previo acuerdo y 
beneplácito de la Diputación provincial. 

Art. 23. Keconocida ó declarada 
la legilimidad de cualquiera deuda pro-
vincal por virtud de ejecutoria, la iu -
cluirá el Gobernador bajo su responsa
bilidad, euel próximo presupuesto or
dinario, óen el primero ndicional que se 
forme. Si los recursos de la provincia no 
bastasen para pagar de una ve/, alguna 
deuda, dará cuenta el Gobernador al 
Miuislerio de la Gobernación, a lin de 
que, oyendo al Consejo de Estado, de-
termine el número de plazos en que 
deba ser satisfecha. Lo prevenido en el 
párrafo anterior se entiende en el caso 
en que no baya avenencia entre la Di
putación provincial y sus acreedores 
acerca de los lérminos en que hade sa
tisfacerse una deuda. 

Ar l 2 í . Los ingresos ordinarios 
se irán consignaudo hasta cubrir el 
presupuesto de gastos por el órden su
cesivo con que se designan en el a r l i -
culo 8." de esta ley. Cuainlo sea nece
sario aumentar los recargos á que se 
reliereu los párrafos cuarto, quinto V 
sexlo del mismo articulo, se gravarán 
las conliibueiones á (|ne los citados 
párrafos hacen referencia con propor
ción al lanío por 100 que en ellos se 
establece. Estos lipos podrán variarse 
por el Gobierno á propuesta de la Ui-
pulacion provincial. 

2 — 
A r l . 23. Las Diputaciones provin

ciales no podrán ceder á los Ayunta-
mienlos el lodo ó parle del recargo do 
50 por 100 sobre las especies de con
sumo, hasta después de haber sido dis
cutido y volado el presupuesto adicio
nal, á no ser que al remitirse el ordi
nario se demuestre en debida forma que 
no es necesario esle recargo en su lotali-
dad para cubrir todas las obligaciones 
de la provincia durante el ejercicio del 
presupuesto. 

Art. 20. En toda esla propuesta do 
recargos á las contribuciones directas ó 
de consumos, ya sean sobre recursos 
ordinarios ó extraordinarios, se oirá pre
cisamente el informe de la Adminis
tración de Hacienda pública de la pro
vincia. 

Art . 27. Se necesitará igualmente 
la aprobación previa del Gobierno, oido 
el Consejo de Eslado, para incluir en 
presupuesto los productos de ventas de 
propiedades provinciales. 

Art . 28. No se podrá contratar em
préstito provincial sino en virtud de 
una ley. 

A r l . 29. Los Gobernadores cuida
rán, bajo su responsabilidad, de que no 
se haga ninguna exacción indebiuu con 
pretexto de cubrir gaslos ptrlenecien-
les al presupueslo provincial. Se en
tiende por exacción indebida aquella 
que no esté olicialmente autorizada por 
el Ministerio de la Gobernación. 

Art. 30 El presupuesto no se con
siderará vigente sino en el año econó
mico a que currespouda, quedando anu
lados los créditos de que no se hubiese 
hecho uso durante el mismo año. Para 
lenninar. no obstante, las operaciones 
de recaudación, liquiilaciuu y pago de 
obligaciones por servicios liedlos en 
cada año económico, el presupuesto de 
este se conservara abierto hasla el 30 
de Setiembrg del iuiuedialo siguiente. 
Los créditos que queden sin cobrar y 
las .obligaciones no salisllchas al cer
rarse deliiiiliviimenle en la fecha expre
sada la cueula del presupuesto, se in
cluirán después como resudas del an
terior en el adicional al ordinario v i 
gente, previas las liquidaciones que de
ben practicarse con urregio a esla ley, 

Art. 31 . El presupuesto adicional se 
remilira Lodos los años precisamente an-
les de 2ü do Noviembre al miuislerio de 
la Gobernación, y su formación sera 
siempre inilispensable para enlazar las 
consecuencias del periodo adminislrativo 
y económico del uño que ha lerinuudo 
con el que se halle en ejercicio. 

Art. 32. El presupuesto adicional 
de cada año cumpreuuera, ademas de 
las resudas del anterior, los nuevos ¡jas-
tos que sea conveniente incluir en el or
dinario aprobado. Paralunnar un se
gundo presupiiesto adicional se requie
re autorización especial del Gobierno. 

A r l . 33. En la formación y aproba
ción de estos presupuestos se observaran 
por punto general todas las reglas pres 
crilas o que se prescriban para los 
ordinarios. Sin perjuicio de esta dis
posición, cuando el presupueslo adi
cional comprenda solauieiile resullas de 
ejercicios anteriores sin proponer nue
vos gastos ni trasferencias de crédilos, 
los Gobernadores le remiliran desde 
luego al .Ministerio de la Gobernación, 
acompañando la liquidación general de 
gastos é ingresos que lia de practi
carse después de cerrada la cuenta en 
30 ile Setiembre. 

Art. 31, No será (le abono en la 
liquidación de gaslos canliilad alguna 
que exceda del crédito aulorizailo para 
cada uno de los arliculos del presupues
lo. Cuando por causas inevitables y por 
exigirlo el servicio en alguno de los 
gaslos obligatorios eveiiluales baya ne
cesidad de mayor cautidad que In pre- 1 

siipii»s!,i, el Gobernador, oyendo á ! , i 
Diputación provincial, ó al ''onsi'jo en 
unión con los Diputadusproviüji.desqiiu 
se hallen eo la'capital, si aüti'dla no 
está reunida, girara en s i i s t oso for-
mamlo expcdieoloque jiiíiilique la ne
cesidad del gasto y su Irsíuma inver
sión, cine con el iíifnruie de la Diputa
ción ó del Consejo remilira en el tér
mino de ocho dias al Miuislerio de la 
Gobernación para la aprobación, forma
lizando el libramiento si ta obtiene. A l 
remitir las cuenlas al Tribunal de las 
del Itemo.su acompañará copia de la re
solución. Si la Diputación noesluviero 
conforme con la resolución del Gober
nador, lo hará présenle al Gobierno. 

A r l . 33. El presupueslo adicional 
de nuevos gaslos comprenderá siempre 
los ingresos necesarios para que, des
pués de. verilicada la refundición en e l 
ordinario, quede el presupueslo nivela
do ó cou sobranlo. 

CAPITULO IV, 

De la ejecución del presupueslo. 
Art. 36. El Gobernador es el Or

denador de los pagos en el presupues
to de provincia. 

A r l . 37. En los (res primeros dias 
de cada mes se aprobará para el siguien
te por la üipulacion, y cuando no estu
viere reunida, por el Consejo provincial 
en unión con los Diputados provinciales 
que se hallen en la capital, una dis l i i -
buciou de fondos porcapiluius r artícu
los del presupueslo, con Mi¡ecioii a la 
cual podra librar el Gobernador y sa
tisfacer la Deposilaría á cada uno de es
tos servicios las cantidades que se ha
yan designado. En esla dislribncion de 
fondos se incluirán en primer término 
lascaiilidadesqtie se coiiceplúeu nece
sarias para cubrir los gastos obligato
rios. Cuando el Gobernador no esluvie-
re conl'orine con la ilistribucion acorda
da por la Diputación ó pur el Consejo 
provincial, se remitirá el expediente al 
Ministerio de la Gobernación para la 
resolución que corresponda. 

A r l . 38. Las funciones de Contador 
serón desempeñadas por un empleado 
que iwinbrara el Gobierno, á propuesta 
en leí na ile la Diputación. 

Arl , 3!). Todos los fondos provincia
les se ii-ndran, cou entero separación de 
cualesquiera otros, n cargo de un Depo
sitario iiomljrado poro Gobierno a pio-
puesla en lerna de la 1).ilutación, al que 
deberá exigirse la corrcspundienle lian
za, con arieglo á lo que prescriben 
las leves é iiislrucciones. 

A l t 10. De las tres llaves del ar
ca destinada á la custodia de los fondos 
provinciales lendrá una en su po. er 
el Gobernador, olrael Contador v otra 
el Depositario. 

Art . i l . El Depositario no liará pago 
alguno sino en virlud de lilnainienlo 
expedido por el Gobernador é inierve-
nido por el Contador, en el c.ii.i. se ex
prese sulicieníemenle el ubjelo del gas-
lo y la parlidu del presupueslo a que se 
baya de aplicar. 

Art . 12. El Gobernador no expedi
rá, ni el Contador intervendia, ni el 
Depositario pagará librainienlo alguno 
que exceda de la cautidad autorizada 
en el presupueslo provincial para cu 
(h servicio comprendido en él. cou a r 
reglo á la dislribucion mensual. 

A r l . 43. En el periodo de amplia
ción <H ejercicio del presupueslo : e npli • 
carán con toda preferencia a salnd'iicer 
las nbligacumcs pendientes, la exisleu-
cia que resulte en 30 de Junio y ios in
gresos que se realicen en dicho periodo 
procedentes de aquel ojercicio, 

A r l . i i . Cerrado en 30 .le Setiem
bre el período de ampliación al ejercicio 
del presupueslo que dispone el ;u l . an
terior, la existencia ' i ' i i ' r ou el re-



/crido ilin y los ingreso.? y gíislos que sn 
hulltin aúti p i i n i l i t M i l ñ S i h culjro ó ' l i ! 
pii^n serán ubjulousclusívü dol u i l i u i o n u ! 
de rcsitlliis. 

A r l . 4;). El finbiiTno oui(i¡ini de que 
los p i T s u j U l i i s l o . - í |)i'uvincialis i - s t ó n ¡ ip: <>-
b . n h . s eni i lu aiUit'ipucion i . - o n m M i ' n h ' ; 
puro cuando por cualquier mnlivo no io 
esluviesi» alguno en 1." de Julio del :.ño 
económico á (|ue .-íi! reíieru su eji'reicio, 
reiíira ai que; haya sido votado y acor
dado |mr la Diputación, sin perjuicio do 
las alteraciones ó moditicaciones que ul 
Gohimui introduzca en él al íipnihurle. 

Ar l í í ¡ . El Minislerio di¡ U (¡ober-
nncion acordará las reglas con que se 
han do refundir siempre en los presu-
pueslos y en las cucnlas. generales fie 
la provincia los gastos é inuresos de Be-
nelii'i'ncia. Inslruccion pública y demás 
eslnblecimienlos provinciales que por las 
leyes y reclámenlos lengan señalados 
mólodus espaciales para su administra
ción y contabilidad. En los primeros 
dias de cada mes publicará t i (ioberna-
<lor en el líolelin olicisil un estado de los 
pagos que se huyan lucho durante el au-
terior. 

CAPITULO V. 

De las cuentas. 

Art. 47, Las cuentas provinciales 
serán: 

1. " Do ingresos y pastos, 
2. * De Propiedades y Derachos, 
3. * Do presupueslos. 

La cuenta de ingresos y gastos la 
rendirá el Doposilario, y e f Goberna
dor la de Propiedades y Derechos y la 
de presupuestos, 

A r l . 48. La cuenla de ingresos y 
gastos durante el ejercicio del presu
puestóla rendirá meusualmenle sin do-
cumentiicioii y por duplicado el Üepo-
silarin, debiendo remitirse por conduc
to de los (¡obernadores al Ministerio de 
la Gobernación en el mm saínenle al 
de su referencia. Eslaciienla compren
derá las especiales de los esluhleoimicn-
los de Instrucción pública y Uenelicen-
cia. 

Art. 49. El Depositario rendirá ade
más por duplicado también en el mes 
de Julio de cada año una cuenla general 
documenladii que comprenda las de los 12 
meses del presupuí-slc anterior, y otra 
en el de Octubre con la misma docu
mentación, que comprenda las de los 
tres meses de ampliación a¡ mismo pre-
.supueslií que se d',ii()minar;i Ciienhiudi-
cional. -Vmbas cuenlasserán presentadas 
porel Gobernador al examen de la Dipu
tación provinciiii l o d i H los años el 20 de 
Octubre, y consn informe ó censura se
rán sometidas luego al Tribunal de las 
del reino por comlurAo del Ministerio de 
la GnljiTioicion. El (Sobemador no con- [ 
currirá á las sesiones de la Diputación 1 
cuando esta se ocupe de examinar y 
censurar las referidas cuentas. 

A r l . SO. Desde l / d c l u l i n á 30 de 
Setiembre se llevarán con separación las 
euenlas de ingresos y gastos correspon
dientes al presupuéslo anterior, que 
continuará abiorlo en el período de ¡un-
pliacimi, y l¡)«i'tí]¡ili vas al año económico 
corriuuln.' 

A r l . ¡il . En el mes de Octubre de 
cada año formará y presentará eUiober-
nador al examen de la Dipulation pro
vincial la cuenta del presupuesto del 
año anterior dividida en dos partes. La 
primera comprenderá la? operaciones 
respectivas a cada UMO Ue los capítulos 
y artículos del presupuesto, con arreglo 
á lo que de él resulte en Si) de Junio an
terior; y la segunda las porlyuecifides á 
los Iresmese-: del periodo de amvimcion 
en/fue lia couliimado ¡ibieríu el L jercicio. '' 
Esta cueuta consistirá en la '.oiupara.'iou 

de las sumas presupuestas con los in
gresos realizados y con las ordi'oacinnes 
de pagos, dando razón délas diferencias 
si las linbíere. 

Art. 52. líl Gobernador formará y 
presenlara lambien en dicha época la 
cuenta general ile l a s propiedades y de
rechos déla provincia, en la que conste 
con la debida clasilicacion la procedencia, 
naluralczn. numero y valor de lodos los 
que por cualquier concepto le corres
pondan. 

Art . Tanto el presupuesto co
m o las cuentas do la provincia s e publi
carán en el Uotelin oficial. Se publica
rán también mensu;jlmímle los exlrac-
los ile las que rinda el Depositario y la 
distribución de fondos. 

Art . i i i . Si del examen de las cuen
tas de ingresos y gaslos resultare algún 
alcance, será inmedialamenle satisfecho 
por el Depositario. Siempre (pie á este 
se exija una responsabilidad que con
ceptúe indebida, ó no leabonen en cnen -
ta el Guberoador y la Dipnlacion cual
quier cantidad de que á su juicio deba 
ser ceitiíe^rado, podrá reeí.unur asimis
mo su derecho ante el Tribunal de Cuen -
tas del lleiuo, por conduelo del Ministe
rio de la Gobernación. 

DISPOSICIONES GENERALES, 

Art. íi'i, £1 Gobierno presentará 
anualmente ú las Cuites un resumen 
general de las cuentas de ingresos y 
gastos de las prnvinents enrrespondien-
tes al último año, cuyo ejercicio eslé 
cerrado. 

A r l . 56. El Gobierno expedirá los 
reglamenlos é instrucciones necesarias 
para la ejecución de esla ley eu todas 
sus parles. 

Art. 57. Quedan derogadas todas 
las leyes, decretos y disposiciones an
teriores sobre prusu'puestos y contabili
dad de las provincias. 

Por tanto: 
Mandamos á todos tos Tribunales, 

Justicias, Jefes, (Jobernadores y Oemás 
Autoridades, asi civiles como militaras 
y edesLislicas, decualquieraclase y dig 
nidad. que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar lá prtsenle ley en 
todas sus parles 

DadoenS. Ildefonso á veinte de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.—YO L.V UEINA - I S I Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Her -
rera. 

R E A L DECUETO. 

Atendiendo á las razones que me lia 
hecho présenles el Ministro déla Gober
nación, y oido el parecer del Consejo de 
Estado, 

Vengo eu aprobar el adjunto regla -
mentó para la ejecución de la ley de 
Presupueslos y CtmlahilUad provincial. 

Dado en San Ildefonso á veinte de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.—Está rubricado déla Heal ma
no.—El Ministro de ta Gobernación, Jo
sé de Posada Herrera. 

RlíGL U Í E N T O 
PARA LA EJECUCION DE LA LKY DE P R E S U 

PUESTOS V C O N T A B I L I I U O N I O V I N C I A L . 

CAPITULO PlUMEItO. 

De los gastos. 

Arlículo I . * Los prísnpiifistns p r o v i n -
ci les de giiilus se ( i ivi i l irí i t i en tres Srccio-
ncs. Lu mi m u r a comeurini los gíislos quo 
con a r r e g l o al mi. 2 * ile la («y ilo Prpwu-
p n a s i o s y CmU;ibilnl;ul | irov¡ i iúi; i l ÍOII ol i l ' i -
g . iUirios IÍI s itgi iuila Ins 'quü en la n i U m a 
ley fe d;isil¡i:;m il<> v u l u u U i r i o s , y ID terce
ra las oh l igac iones que resulten |iciiilit*iiies 
dn pago (¡ii ."íO de Sotiemlire a l c u r r a r s e i l e -
r u i i l i v a i n e n i i ) el ejercicio del |in<sii|iij<>skt 
. i t i i c í i ü r (for servicios Itit'lius J u r a n le <tl 

i-iaiu i ' j erc ic io . 

A r t 2 * L . i pri ¡ i i T a S^pcion 
lü 'ovi i ir i . i l t ' s li* JÍÜSUJI p r i " i i t | i i ! i ' ' 

v i ' I r n c u 
on t i l IlÚil 
J,i ti-U-l-rn-li •r !» ¡ .•(" 
arn ' í í ' t ) ; i l v l m u l n I I I ' 

L.)S - p i r o f . ^ l - Í 
los <i'niii liw >i^ii if i>i 

1 

h: ai li'-ulti-; ote: 

f \ i ) r«' ¡ i i i i )d i ' . 'Ji l lo-

iort'/t. 
4 * 

A ' l m i t i i s ' r u r i t H i lut in'n . tnf . 
i irrr i f t t i .* i f t t ' f i t t 'S 
U h n i s pubi i "s t h c a r á c t e r cbltya-* 

(¡.* 
7 * 

A r l . 

C.nrfjnx 
I n a i n i r r h u p ú b l i c a , 
¡i'-n'-fh ent i ' i . 
C - n r u r r i o n p ú b l i c a . 
i m p r c i i s U i s . 
Tu" L a s t ' í í u o d a Ri'ccifi i i lio ln<i 

pre.-íii |'iii'slris ilü "¡ i s lds pruViiicialits e n n -
IfMuIr.i c u a t r o c a p í l u l o s que s i ; s n b . l i v i . Ü -
r i i i i i>n a r t i i t i i l i K , b i i j o l á i i d u í e al t i lodo m o 
delo n ó n i i T o 1.a 

LIPS rcf-fi i i í u s c a p u l l o s s»! ú ( ' f m \ ú m r - ¿ i \ : 
t ." F i i n - l n r i o n y c u n s l r u c c h n de n u e 

vos (•stafitenminifiis. 
á.* C u r r e ! iTwt . 
o . ' Ol ivas i/i'-n-xas 

'4." Ofrus rjii&ttis 

A r l . i . * L : i lurc i -ra Rece lo » c n n i t a r á 
ífn u n s i i ío c . fp iü iNi , qm* so (liiit"fii¡ft,vr.i r e -
s u l t a s p n r ( u f i r m i de c j e n i f í n s rerrntfot , y 
c o n i i i r i ' H i l i i r á las o i i l i i jar irnu-s r e s u l t e n 
pe i i ' l i tü i l t j s IIIÍ i ' i i 5 0 de S i - l í e m b r e ;Í\ 
cerrarsiT d i ' l i n i i i v a ' i í C i i t u ni c j m c i c i o d e l 
l irosupi i i ' s lo a i i l f r i o r . 

A r l o . ° l 'umpriMiHerá al c a p í t u l o 1.* 
d e l . i p r i m e r a S t r c U m . 

I * L n s f íns lo* ilül p T í O i i a l y mater ia l 
de las n i p n i a c i i i i i f S y i l o n - e j u s ( i r o v i t i c i a -
les , y du las i l o u i u d i i n a s i l t los fundos de 
las p r o v i i i r i i i s . 

2.* L o s di-I personal y mater ia l q u o 
ocas ione i-l c x á i o - ' n fie las c i i tMi t . i s m t i u i c i -
p a l i í s y (Ji; I V w i n s ifiíe SÜ i i l l ime i i e n los 
Cot is i ' jos provinc ia l i 'S 

5 .* L o s s u e M n s del A r c h i v n o de la 
p r o v i n c i a y dtd Depos i tar io du lo s fondos 
p r o v i i i c i a l r s -

4 . ' L o s (jastos dtd ( i t írsanal y m a i e r i a l 
du la J n ti la de A ^ r i c t i i t n r a , I n d u s t r i a y 
C o m i T c i i ) 

o." L o s cl>' la d r co i iRin icc ion^s c i v i l ü s . 
( i ' L o s de la C n m i s i o n do M o n u i n e n -

tos I t i s l ó r i c u i y a r i U t i . os 
7." L " - ' i " i , i ía¡ ' 'sq( i i i íra otras c o r p o r a 

c iones prnv ¡nc ¡ ;d , '> creada.! por las l e y » 
8 * L u í -iiicldos ile los Anpi i lHiMos pro-

v i i i c i a l e s y -le los I M i u c a n t u s que los a u 
x i l i e n . 

9 . * L o s sueldos de los M ó d i c o s de 
IJÜÍUIS. 

1 0 , L o s i h ¡ ppcAoivA de] r u n o do M o n -
les en IH pnrie q u e por ley su e x p r e s a n 
th'bau di1 Sür sal isfccl ios por lns p r o v i n r i i s . 

A n . 0." S e i u r l i i i r a u c u el c a p i m l - i 2 ' 
l * L o s l i o i K i r . i n o s ( ¡ue i l e v e t ' ^ u e i i los 

F a c i i i l a l i v u s di1 M'nl ir ina y C i n i j í í a e n los 
r e . i o n o n n u e n t o s de los q u i n t o s qu.* se h a 
y a n un presenew del UoiiM-j'MO p r o v i n c i a l 
d c s i » n i i i l o al efecio v del i l o m a u d a n i * do 
la (i.-ija; lu ^ra l i l i eac ion dn los la l la i lores 
q u e i i o in l i reu l o s C o n s e j o s p r o v i n c i a l e s , y 
ios d e m á s gastos q u e fueren ind i spensaf i l c s 
para la a p l i c a c i ó n c u la prov inc ia du la ley 
re la t iva al r e e m p l a z o del e j é r c i t o . 

2. ' L n s JÍUSIOS que. ot as io iw e l wrvu' . io 
de hag.ijes i i i i i ' i i i rüs una ley no lo ponga á 
c a r » o del l i s tado . 

3 . " t i l gasto q u e Oiiastono la i m p r e s i ó n 
y ( i t i l i l icacioo de l J i o l c l i n of ic ial , ó sen el 
i m p o r t e do la s n s c r i c i o u á esto p e r i ó d i c o 
de todos los puehlo^ de lu p r o v i n c i a . 

4. * L o s ^aslus que, ocasione la i m p r e 
s i ó n de his IÍNIIIS de e lectores tic D i p o l n d o s 
á C o r l e s y Dipiiiaili>'i p r o v i n c i a l e s . 

3 " L o s dem.ns gastos que ocusione la 
e l e c c i ó n do DifUiiadus provinci .-dcs. 

Ü * L o s gastos q u e Oi ias io -en las c a l a -
rnÍd:idotf pnld icns qni( poedan o c u r r i r d e n 
tro dol i c n i U i l ' i o O c l a p r o v i n c i a 

A r l . 7 * E l c a p í t u l o o.* do la p r i m e r a 
S e c c i ó n c o i i l e n d i á : 

L o s gaslos del persona l y i r a l e r i a l 
q u e r e q u i e r a la i ' o i i s f rvau i í i i i y r ¡),ir;ii:Íoii 
de los c a m i n o s , barcas , p í l e n l e s y poutui ies 
Di ) c o m p r e n d i d o s en el p lan g u n e r a l del 
( i o l i t e r n o , cons tru idos c x t d i i s i v a n i e n i i í con 
fonuos de la p r o v i n c i a ó e n p a r i í c í | i a c Í o i i 
c o n los Aymi i i t tn i c t i i o s . 

2.* L a s s u m a s con q u e ilelia c a n l r i h u i r 
la p r o v i n c i a para la t ' . o n s u w . á o u , r i ' p a r a -
c i o n . c o u a e i V a c i u a du l u i i r a v w i u s por los 

i los piifldoí c u y i vni- ín h i n x p a - r J e S.Of* 1 
•• íti- m a s de f.'n earr i - t - r t s co• i t ¡ i ren . f i •• 
nr . in pian genera l de l ( iuh i f t n . i . •n^tm :< 
¡ ITH plh-slo i-u e l arl. I U de h lev drj 2 - '•• 
n i » lif| de I S i " . 

lí * i i l e r é ü l o i i e r . surid p a n la < •>• 
I r u c c i u i i de u n p i r - i i i l i u eu: r. eri .ui i . ! • . - x 
eapitiil di: la provui- ' i ' ' . si mt hutiir-v 
do cimipli íüi i ' . - i t '» Jd m " i - l ; t ' f f ' ' o •'' " 
(Ic la ley de pri.-tiii.es d . 2 ¡ i du J i ü 
J 8 H ) . 

4." IÍI q u e fil 'MV ind is , e i ¡ s Ide par ,.i 
repar.ic'n»:: y conservat-uiu t ío las . i : . ^ . 
p r u V i n e i a l e s . 

A n tí ' S e i n c l u i r á n e n el c,ipitiii>- 4 ": 
1. 3 L a cmi l fUul i t f v s i r i u p a m >•• t--.~ 

go de las c o n i n s n r i ' U i e s q u e se i m p o n : -u 
á los l i ieucs de la ¡>nnÍ! CI.I . 

2. 0 IÍI in ip in i e de las pens iones 1 i -
' ga lu ie i i i e coi ice i lulas .-olíre ios fundos •m M 

provinct-t 
; o 0 L a s u m a á q u o asr i e t i lan los u i -

I m j s o s y a i i i or l i za i jo i t de t í i n j i i t i s u t u s i-cm-
traladns l e g a l u i ' ' U i e . 

! 4 0 K l impii i le de las o ld iguc int i c s Ó 
j contra tns ce le l ira i lus p ' i la p r o v i n c i a c o n 
! lü d e b i d a a i l l o n / a c i o i l . 
! o. 0 K l de \it< ci usns , las d e u d a s re-
! c i inoc idas y l i q n i d . i d . ' i s y las deiua< cai'.'-is 

ilu j u s l i c i a ( ] ' ! ' ! «telia saii>t'icer la p u i v i n c i a . 
j A n . 9. 3 E l LMpiiulu ."i. 0 e u u i f i i d i - á : 
i l * L o s gastos i l e i pi-tsui iul y m a t e 

rial d»la J u m a de l u s i r u c - i u n p ú o l i o a . 
2 0 Ei c r é d l t ' t necr 'Srffio pWii t!í;í/['il* 

' el d é f i c i l i jue r . ' s u l l e i ' i i ire I s . 'as ios d e l 
[ icrsniial y uri t t -r i .d de l I n s i i i u i o de M*-
¡.MMUIU e n s e ñ a n z a , y los iugí-esos propitis 
dtd e- . ial)l i 'CÍiui '-nlo, ó la c a i i i i d a i l qu-t d e l t a 
sa l i s l accr la p r o v i n r i a ' n donde A t i o l d e r -

. lio se Itulii-'Se eu fa rg . ido d i - l s o s t e n i u i i e i ti» 
del nnsfito, .•¡'•gmi ¡o r c s i í e l j o e n el lU'aí 

: dee.reio de 7 de M.l i! de l ,S . i8 . 
| •". 9 Kí i |ue •ÍO. r e i ¡ u ¡ e r a para c u b r i r e l 
' ( l é l i c i t que ri"¡ui le e u los pri 'SUpliestOS i s -

peci .dcs de las Kscitelas iXunnal t j s de MauS-
1 Irns y Mae^iras 

; 4 . ' ° L o s sueldos do los I n s p - c l o r e s 
p r o v i í i t í i a l í s 'ie p r i m e r a j i s e u a n z a . 

' 3 . ° L o * sabios de las A c a d e m i a s do 
: H e l i a s A r t e s q u e p r o p u r e í o n a l n i e n i e eorrt s-
' p u n d e n ¡i la ¡ i r o v i u e i a . s e ^ u n el U e a l d e -
i e r e l ü de .11 de Ü C I u i . r e de iS'í'K en d. u -

de e s tuv i eran e-t/dd.-eida'; al pitidi••¡ITM! l a 
ley d e l ) d e S h e u i l n e d » I S : » 7 . 

0 . = L o * ue I is Hili 'totoca* prov i ¡c i . i 'o? 
7 . 0 L n s de l o* .Mli*eiis p r n v i i i C M i t ' ' . 

VA d- l ic í l e r n r - l u * gas'os ó i n g r i s o s 
profdos de cada uno de I M S e s i a i t l - r i i i i i í U t u s 
d e l ramo do /iislníc.v(<Mi ¡n'il'IUui nN t i ' f . ' nv t 
del presupue (o pai l i cn l . i r d*d ¡ t u s no qu<t 
lia de u n i r s e a l de la p r o v i n c M , y q u e s*. 
funi iar . i cut í a n e g l o á lns m u d e t ^ q i i n 
a c ó n p a ñ a n á u s t é r e g l a m e n t o A , t i . C , 
D , E 

N o son oMig. i iorios para las p i o v i u c i a » 
los g/tslos d « los Co leg io s /lo i n t e n i . f í 
¡ ( g r e i j a d o s á los l u s l i l i i t o s de s e g u n d a u u -
seíi;iii/!t. 

Arl . 10. En el capilulo ti.0 se i n 
cluirá: 

1. " El crédito necesario para alen-
der á los gaslos del personal y i m i t e r i n L 
de las Juntas provinciales do íí/ueílceii-
cia. y para el pago de la It-asbcinn y 
estancias que causen los deuu'i'tes de 
las provincias eu que no huya hospila-
les ile esla ciase y longan que ser cun-
ducidos á o(ra> en que los haya. 

2. " i i l quo se requiera para cubrir 
el (lélicit que resolló en lns los gaslos 6 
ingresos propios de los tiospilaios. 

í). ' Idem de las Casas de .Miseri
cordia. 

4." Idt'm de las tic Espósilos, don
de existan con separación de oíros es-
lahlecimientos. 

¡i.* Idem de lasde Mulernidad que 
se hallen en el mismo caso. 

fi." Idem de las de Iluérfanosy Des
amparados, en. donde también exislatl 
con separación 

Kl déficit de caria eslablecimiftik" 
resultarú del presnpuosln parlieular del 
mismo, que ha de ser reftind'ulo el» uno 
con IÍHIOS los demás por la Junla del 
ramo para (pie so una al de la provin
cia, y se furmará con sujeción a los-
múllelos u, 6, c. d. e, f , que acompa-
Dan ú e^e re^lumeulo. 
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^.'•;.! ';• ':• Hi.Hit^iMiiu ¡ i r n v i i u - ¡ : i l . ó 
i'tt i ; u utúuu tíuii Uis Uijiulmlus ; 
K\\Í:• h . i - i . -LH ' i i la c;i])it;il ruaiulo osla 
i : : ! ,:.!' ; . ' . i U | l i a . lOh ^aSlOS l | l l l í . ( i t íaSÍü- ; 
¡,--'.i -- i o j . t i s no cmi)|)i t ' m ¡ i i l i i s yti el |H'(:- ; 
üiij-u- •!>•. > «|BI-. ( l i b a n «i-r salUlVdms 
jtni h t iu ius |tiovíiii ' .;a.us ó st'iiu de ; 
iiiU-ie^M.- ia | t i i iY i i !u ¡ a . | 

Í'.M:< jiarUda itu {unirá aplicarse eo i 
IK;Í..Í:I! caso n ^ii|)lir uuii^ioiK's un los . ' 
<'-'ií..iúi.*(|ai 'eslíma|>nibadust!ii prosu- i 
l ' i K M u | j . . i a lus ililWiMilws servíaos ((ue i 
ÍÍ.' ÍI .IÜ,.^ a d i g o ilu ia pruviocia. ; 

A i i . I . i . Calla uno i lu los capilulos 
l i ' j i a íCL-znon 2.* de los pi esuput'slos pro- ¡ 
vini-hnos coiiiprwidiira rcspiíclivunU'Ule : 
Uts ci-v*. uUrt \|avi las Uipiilac^otU'S v o l e n 
p . i ra los o h j o l o s ( l u s i ^ o a i l o s un los nü 
iiioios 1." i . " 3.' y 4." del a i l . 4 ' do 
la l e v . 

Art. 1 i . El ,capitulo íioico (le la 
Jáeceioii lurm'a coiopiconcra: 

I .* Las o b l i g a c i i H i u s procedéntes del 
lni'MipuvsU) ¡.olcrior pomlicnlcs de pago 
i'» iill.le SUIcoibre, scgMi ¡ipamcan uu 

Ja i'uiona C M I I J de ia lii¡iiidacioa que 
.lia oc p'aclicarse despucs de cenada la 
(Utulaeu ¡.quella l'ecba, con am'gloal 

3.1 de la .cy y a las prescripciooes 
ne e s l e reglamealo 

£ ' Las {pie luyan quedado sin sa-
Usíat'iT p . uceüentes ile presupocslos 
•ihlci lores ui uel úllinio ejeicicio. las 
cuales se c.as.tiearan por los aíios y 
jiresuputs.)!» de que. procedan. 

•An . lo . Para q u e se ejecute cual-
liiiier obra pública es iiidispiosable. no 
s o i i M i U e después ile ciiiiiplidas las for-
lajIwaJes esl,.biecidas cu el arl. H.' de 
l.i l e ) s e liaviui aprobado, ó deban 
c . t c s i . i e r a i se ajirobaiio» en su caso, el 
j'iesnpucsto especial, el proieclo y 
ms p i u i w s con'espoiiiiienles. sino lam-
bien q u e exisla eu el presupurslo de 
i : p r o M i i c i a crédiloaulorizudo para di-
clu obra. 

Lus ciédilos consignados para obras 
públicos quedaiao en suspenso mién-
li as mi esleu aprobados los respeclivos 
provéelos, planos y presupuesUis, ó 
liuvan Iranscuri ido los plazos sefialados 
vu el referido arl. i i . - de , la ley para 
que recaiga la aprobación superior. 

.Vil. I t i . Las subastas p a r a la ejecu
ción ue las obras ó délos servicios pro-
" íiCiales, euvo presupuesloilebidanien-
leaprobado s e a mayor de 31)0 escudos, 
so iniunciaran con A» días por lo iiieiu.s 
i . « anlieipacion por cál l e l e s v por medio 
• JJelelin olicial de la priiriucia si el 
leleridopresupueslo no |iasa de 2.000 
escudos; y si excediese de esla canti 
u a d . se insei lara (ademas el anuncio cu 
la (jaccla i.e Madrid. 

Ar l 17. Üolo en casos urjienles pu
lirá acortarse él léroiiuo señalado en el 
O ' licuiu auleriur, que nunca bajara sin 
embargo de 10 dia». 

La declaración de urgencia corres
ponderá a la Dipulacion provincial cuaii-
oo el presupueslu de ia obra ii «ervici.i 
no importe m á s de iti ÜOll e^ctidos: al 
'joberiiador de la provincia cu¿ u d o |)a 
•ando de íO üíiO cscudiis no ile¿iie a 
ÜO.OüO, y ai Ministro de la (¡oliei nuciou 
cuando i i e g u e a ÜÜ.OUÜ tscuuoS ú as-
vielida á nuyorsuma. 

Si en e ¡ pii.niT c a s o no cshivicsc reu
nida la fiipiitiicion, la .¡eolaraciouiieiir-
t:eix:tu s e liata por el Ctii'Scjoprev 'pieiiH 
« » lúiHif l a«i io... i ü p i i t a d t w p ' i i v i i i c i u l e s 
HUB «IÍ U í l - i ' . u i : . «i a . p i l a l . -

Art. 18 Al amircio ¡icumpsAnrán 
los pliegos d e rimiliciiiiu s; y cuaiidoesto 
no sea posible, se designaré el sitio en 
que lian d e estar de maniliesto, con las 
relaciones, memorias, planos, modelos, 
Ditieslras y (lemas objetos cuyo conoci
miento sea necesario para la debida in-
leligoncia de las condiciones. 

liipresurá ademan el anuncio la for
ma en que se lia de verilicar la sub sla, 
a qui1 lian de sujelarse las p'opoMe.ones 
la Iiau7.-.t pri.vtsioual que Ivabian de 
preslar los liciladores que consistirá en 
el 10 por 100 del impoite d e l prestí-
puesto, de la ubi a ó sci vicio púbiicn, el 
lugar, el illa y llora en que lia de vei i -
licarsc el aclo. y la Auloriilad que hade 
presidirlo 

A r l . 1!) También deberá adver
tirse en el anuncio si en el caso de pre
sentarse dos ó mas proposiciones iguales 
laadjudicarionschadc verilicar en el mis
mo acloó en otros sucesivos, y ouquétoi'-
ma previniéndose igualmenle quesolose-
riiii adnnlidos en la nueva licitación los 
que hubiesen munido el empale. 

A r l . ÍO. Cuamlu el piesnpneslo 
de la obra ó del servicio que se subas
te llegue á 20.(100 escudoí, (i exce
da de esla cantidad, se celebrará la su
basta en la corle y en la capital (le 
provincia respectiva, si esta un fuere la 
de .Madrid, el mismo dia y a la misma 
luirá 

Ar l . 21. La subasta n que se relie-
re el arliculo anterior •leiidni efecto en 
Madrid en el sitio y anle los funcionarios 
que con nnlicipr.eum designe el Mi
nistro déla (joliernucion • 

A r l . 22 Eu lascapilalesde provin
cia presidirán las sulmslas los (iober-
nadores. asislieudn siempre un Dipula-
do iinmbrudo por la Dipuluciun pro
vincial. 

A r l . 23: Si el presupuesto de la 
obra ó servicio que liaya de ciiulralarse 
llegase n 50.000 esc'Jilos, se pondrán 
de manilieslo en Madrid originales, y 
en la capital de la prnvinrá eu copia 
autorizada, los pliegos de coiidieiuues, 
presupueslos y ¡uilecedenlcs necesarios 
para conocimicnlo de los liciladores. 

Cuando el presupuesto tío llegue á 
la expresiiila cantidad, se tendrán de 
manilieslo los originales en la Chpilal de 
la provincia y las copias en Maurid. 
' A r l . 24. En los pliegos de ciindicio-
nes se expresará: 

1. " El lipa ó precio de la obra ó 
servicio objetotie la subasta. 

2. ' Las obligaciones que ha de con
traer la provincia. 

3. - Las que contraigan los enntra-
tislas; ailv'irliendoqne el conlratoha de 
hacerse á nesgo y venturo, no pudiemle 
por lanío aquellos reclamar aníllenlo de 
precio porque lo tengan losjornalesólos 
nialcrialts, 6 por ciicunslancias no expre
sadas lerminaulcmeiile en el pliego de 
condiciones, 

4. ' La responsabilidad en que incur
rirán los remalantes si faltasen á lo cs-
lipulado, advirtiendo que esla respon
sabilidad habrá de exigirse por la via 
de apremio y por medio de precedimienlo 
adminlslralivo, din sujeción á lo dis
puesto eu la ley de Contabilidad, salvo 
el derecho de losconlralislas para d i r i 
gir sus reclamaciones por la via conlen-
ciosa. 

5. " El compromiso que contraen los 
renialanles de renunciar á lodo fuero y 
privilegio. 

A r l . 25. En la celebración de las 
subastas se observarán las reglas si-
¡juieules: 

1. ' Los pliegos en que se. Ingan las 
proposiciones se i nlregaran al Presiden
t e , cerrinios, á Ij vista del público y á 
la luirá líja la con antelación. 

2. ' Al plirgo cerrado deberá arom-
jiyítar el líocumenlo que acredite haber

se ccnsipnailo en la Caja (le Depósilos 
ó en la sucursal de la misma, perosiem- i 
pre en el punió donde el licitador lo
me parte en la subasta, la cantidad se-
fidlada en el anuiicio como lianza pro. 
visionalpara responder del resultado del 
remale. 

3.' El Presidente irá numerando 
los pliegos por el orden que se le pre-
senlen después de exigir que el poi lador 
de cada uno rubrique la cubierta. 

» ' lina vez rnlregadus los pliegos, 
no podrán retirarse con ningún pretexto 
ni motivo. i 

i i . ' A la hora señalada procederá el I 
¡ Presidenle a abrir los pliegos por el t 
] mismn órdeñ con que hayan sido entre-
I gados y leerá las proposiciones en alta 
i voz. 
j El que desempeñe las funciones de 
. Secretario de la Junta de subasta loma-
: l ú nota del conlenido de -cada proposi-
| chin y del resultado que ofrezca el aelfl, 
i que a su vez publicara para satisfacción 
: de loscuneurfcnlrs. 

6.' La adjudicación piovisionul del 
veníale l ecaeru. sin perjuicio de la apro-
baeiou de quien curespnuda, sobre la 
proposición mas veiilajosa, siempre que 

; esla se halle exactanieiile arreglada al 
: modelo publicado. 
í 7.' IJ.'CIHI la adjudicación provisio-
• nal. se con.-ervará el depósito consig-
i nado por el mejor pastor husla que re -
: caiga la aprobación supirior, vsedevol-
; verán en el aclo a los nemes iiciladores 

sus respeclivos lio. umclllus de (lepó-
silo. 

| Luego que la adjudicación provisio-
1 nal del reñíale haya sido api obada por 

quien corresponda, el conlralisla au
mentará dicho depósito con el carácter 

l de de.inilivo y antes del olorgamienlo 
| de la Escritura hasta el 20 por 100 del 

importe del piesupueslu de la obra ó 
• servicio público 
I Ar l . 26. Verificado el remale, se 
1 remilira inniediulameiile al Ministerio de 
' la (lobernacion el expedienle original si 
j el presupuesto de la obra ó sel vicio lle

gasen oO.OUO escudos, quedando en pn-
I der del Presidenle de la subasta una 

copia literal y autorizada del acia de re
mide, que deberá lirmar también el re-
malaute. 

Art. 27 Cuando en un remale do
ble resulten iguales dos ó más proposi
ciones prcsenlitdus en Madrid ó en la 
provincia, ó eu uno y olio punto, la 
nueva licilaciou entresusaulores tendrá 
elcelo el dia que se anuncie con la ne
cesaria anticipación, y que se señalará 
por el Mioislerio de la (¡obernacion. 

Esle nuevo remale se celebrará en 
la cnpilal de la piovincia.-eu licilacinn 
abierta que durara pur lo menos diez 
minutos, pasados los cuales se termina
rá cuando lo disponga el Presidenle, 
previo apercibimicnlo Ires veces repe
tido. El íicilador ó los liciladores podrán 
concurrir a esle remate por sf ó por 
medio de apoderado ó encargado; en
tendiéndose que renuncian su derecho si 
no lo ejercen de u: o ú otro modo. 

No pudráti tomar parle en esle acto 
los que no acrediten que se conserva el 
depósito que han debido hacer con ar
reglo á los articules 18 y 25; pero en 
este caso, deberá continuar el mismo 
depósito en el punto en que sevei ilicó 
antes del primer remate. 

Art 28. Los reinales para la eje
cución de obras ó servicios públicos, 
cuyo prejupucslo llegue á 5ll 000 escu
dos, se api libarán por el Ministerio de 
la Gobeniacieu. 

A r l . 29. Cuando los presupueslos 
excedan de. 20.000 escudos y no lleguen 
á 50.000 se aprobarán ios remales 
por el licucrnador de la prnvincin. pré-
vio inlónoe del Consejo provincial. 

Ai l . 30. Las Dipulacioiics pro- in-

ciales aprobaran los rr mntosde las obras 
ó servicios divos presupuest is no 
excedan de 20 000 escuuos 

Ar l . 31 . Ciiainlo hubiere nn l iv i 
racional para creer que en los ri uniles 
de obras ó servicios cuyo presupueslu 
llegue a 50.000 escudos mise han on-
servudo las cundiciones y lonuaUdvuU'S 
prescritas en este reglaniénlo, ó cuando 
Se crea que lio deben aprobarse, el M i 
nistro de la Gobernación oirá a la Sec
ción de tiobernacion y Fomento del 
Consejo de línlado antes de resolver so
bre la validez ó nulidad de los mismos 
reinales, ó de emieedor ó negar su apro
bación a la a Ijudicacion provisional del 
servicio ú obra pública. 

A r l . 32. .Si el presupuesto excedie
re de 20.000 escudos sin Legar a 
50.000 y mise hubieren observado las 
condicioiiesy formalidades de (me habla 
el articulo anterior, ó se crea que n» 
debe aprobarse la adjudicación provi
sional, resolveri'i el Uobernador de la-
provincia, ovendo á la Dipulaciou pío 
viucial; y si esla no esluviese reunida, 
al Consejo provincial en unión con los 
Dipu lados que se hallen en la capital. 

Art . 33. En los casos en que los 
presupuestos no cumian de 20.000 es
cudos, loca á la Diputación provincial 
declarar la nulidad de ios reinales si lio 
se liubiesen observado las condiciones 
eslablecidas y cumplido tollas las for-
malidndcs indispensables para darles 
validez, ó negar su aprobación, si no 
debiere cor.ccderse. á la adjudicación 
piovisional del servicio íi obra pública. 
Estas provideiicias y las que en ¡guales 
casos adnplen el Ministro de la Go
bernación ó los (¡obernadores de pro
vincia, deberán molivarse. 

A r l . 34. Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que debe lle
nar para el ulorgamiento de la escriiu-
ra, ó impidiese que esla tenga electo 
en el Icrmino que se señale, se dai.l 
por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo mnatante. 

(Se continuará.) 

ANUNCIU.S O F I C I A L E S . 

Cuerpo de Ingenieros de Monlet. 

Anuncio da subasta. 

En virtud de orden del Sr. fíobrr-
nador de la provincia, fecha 26 de Se-, 
lienibre últiino, el domingo 15 del cor-
nenie ) hura de once u doce de su ma-
fiana, tendrá lugar en la sala consisto-
vial vial Xyunkinwttto Vegamian, 
partido de lliafio, bajo la presideneia de 
su Alcalde conslilucional y por anle el 
Escribano público que el mismo designe, 
la subaslu de l.'WS traviesas útiles, 
lasadas a 10 reales una, 1.401 id. de 
desecho a 2 id. id . . 203 Irozos de Ar
boles de roble desde 14 ú 33 pulgadas 
dediamclrn por diez pies de altura, y 
30 rebles de 25 pulgadas de diámetro 
por 24 piés de altura, lasados eslnsciu 
los autcdiclios trozos cu 1,097 reales, 
cuyos productos forestales existen eo el 
monte Pardomino, término del espresado 
Vegamian. El pliego de condiciones sé 
hadara ile manilieslo en la Secretaria do 
cquel Ayuiilamiento con ocho diasdean-
licipacion a la subasta. León 3 de Oc
tubre de 1805.—El Ingeniero de montes, 
Francisco Sabino Calvo. 

Imp. y litografía de José ti. Rudosd*. 
Platerías, 7. 


